
Quito, 29 de Noviembre de 201; 

Señor, 

Holguer Efrén Vera Cadena 

Gerente General 

ALIMENTOS MADRIZ S.A. 

Presente. - 

Expediente: 170325 

De mi consideración: 

Yo, JORGE ENCINAS OÑATE con cédula de identidad No. 171605348-1, de nacionalidad española, de estado 

civil casado, como accionista de la compañía ALIMENTOS MADRIZ S.A., (en adelante “EL CEDENTE”). 

Por medio de la presente hago conocer a Usted que transfiero 5.000 acciones, con un valor nominativo de 

$1.00 cada una, que representa un capital suscrito y pagado de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en el capital social de la compañía ALIMENTOS MADRIZ S.A.; a su favor, ÁNGEL 

MÁRQUEZ PERERA con pasaporte número AAF645587, de nacionalidad española (en adelante “EL 

CESIONARIO”), quien mediante esta cesión recibe cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas 

en el capital de la compañía mencionada. 

La cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas. 

Agradeceremos que de acuerdo a la ley se sirva inscribir esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y se notifique la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

   
SR. ÁNGEL MÁRQUEZ PERERA 

C.l.: 171605348-1 PAS.No. AAF645587



CESIÓN DE ACCIONES 

COMPARECEN.- 

JORGE ENCINAS OÑATE, en calidad de accionista de la compañía ALIMENTOS MADRIZ S.A., (en adelante “EL 

CEDENTE”) y el señor ÁNGEL MÁRQUEZ PERERA (en adelante “EL CESIONARIO”). 

MANIFIESTAN.- 

Que EL CEDENTE, cede cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD. 1,00) cada 

una, mismas que representan un capital suscrito y pagado de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, en el capital social de la compañía ALIMENTOS MADRIZ S.A., a favor de EL 

CESIONARIO, quien mediante esta cesión recibe cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas en el 

capital de dicha compañía. Cabe mencionar que dichas acciones fueron cedidas al Señor Jorge Encinas el 13 

de septiembre de 2018, después de que la sociedad conyugal fuera disuelta. 

La presente cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas. 

Quito, 29 de Noviembre de 2018 

      CESIONARIO 

SR. ÁNGEL MÁRQUEZ PERERA 
PAS.No. AAF645587 
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RAZON: Por Sentencia dictada en la UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, 5=de mayo del 2014, se +» 

declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre: JORGE ENCINAS OÑATE con ISABEL 

ANGELICA ULLAURI SO! JO . Documento que se archiva con el No. 
marzo del 2017.-cc. Stiker N£ 342705. NUT. 2017.423680. 
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Quito, 29 de Noviembre de 2018 

Señor, 

Holger Efrén Vera Cadena 

Gerente Generañ 

ALIMENTOS MADRIZ S.A. 

Presente.- 

Expediente: 170325 

De mi consideración: 

Yo, JORGE ENCINAS OÑATE con cédula de identidad No. 171605348-1, de nacionalidad española, de estado 

civil casado, como accionista de la compañía ALIMENTOS MADRIZ S.A., (en adelante “EL CEDENTE”). 

Por medio de la presente hago conocer a Usted que transfiero 1.250 acciones, con un valor nominativo de 

$1.00 cada una, que representa un capital suscrito y pagado de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en el capital social de la compañía ALIMENTOS MADRIZ S.A.; a su 

favor, esto es a nombre de HOLGUER EFREN VERA CADENA con cédula de ciudadanía No. 171164065-4, de 

nacionalidad ecuatoriana (en adelante “EL CESIONARIO”), quien mediante esta cesión recibe mil doscientas 

cincuenta (1.250) acciones ordinarias y nominativas en el capital de la compañía mencionada. 

La cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas. 

Agradeceremos que de acuerdo a la ley se sirva inscribir esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía y se notifique la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

    

   

Atentamente, 

CED, ma CESIONARIO 

SR. E ENCINAS OÑATE SR. VERA CADENA   C.!.: 1716 p5348-1 C.C. 171164065-4



CESIÓN DE ACCIONES 

COMPARECEN.- 

JORGE ENCINAS OÑATE, en calidad de accionista de la compañía ALIMENTOS MADRIZ S.A., (en adelante “EL 

CEDENTE”) y el señor HOLGUER EFREN VERA CADENA (en adelante “EL CESIONARIO”). 

MANIFIESTAN.- 

Que EL CEDENTE, cede mil doscientas cincuenta (1.250) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

(USD. 1,00) cada una, mismas que representan un capital suscrito y pagado de MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en el capital social de la compañía 
ALIMENTOS MADRIZ S.A., a favor de EL CESIONARIO, quien mediante esta cesión recibe mil doscientas 

cincuenta (1.250) acciones ordinarias y nominativas en el capital de dicha compañía. Cabe mencionar que 

dichas acciones fueron cedidas al Señor Jorge Encinas el 13 de septiembre de 2018, después de que la 

sociedad conyugal fuera disuelta. 

La presente cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas. 

Quito, 29 de Noviembre de 2018 

     C.l.: 171f05348-1
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RAZON: Por Sentencia dictada en la UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, 5=de mayo del 2014, se +» 

declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre: JORGE ENCINAS OÑATE con ISABEL 

ANGELICA ULLAURI SO! JO . Documento que se archiva con el No. 
marzo del 2017.-cc. Stiker N£ 342705. NUT. 2017.423680. 
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